
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 28 de marzo de 2020 
Ref. Laboral 9/2020/MC 

 
Asunto: RD Ley 9/2020 – Medidas laborales complementarias por COVID-19. Comunicado 
de CEOE y CEPYME al respecto. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE el RD-ley 9/2020, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
 
Este Decreto modifica y complementa en varios aspectos el RD 463/2020, por el que se declaró 
el Estado de Alarma, así como el RD-ley 8/2020, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19. Entre sus normas, destacamos las 
siguientes: 
 
Art. 2: La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 
que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los 
artículos 22 y 23 del RD-ley 8/2020, no se podrán entender como justificativas de la extinción del 
contrato de trabajo ni del despido.  
 
Art. 3: Reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para las personas afectadas 
por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del RD-ley 8/2020. La empresa presentará una solicitud 
colectiva. Se detalla el procedimiento a seguir. 
 
Art. 5. Cómputo de la duración máxima de los contratos temporales. La suspensión de los 
contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, por las causas previstas 
en los artículos 22 y 23 del RD-ley 8/2020 supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la 
duración de estos contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al periodo 
suspendido, en cada una de estas modalidades contractuales, respecto de las personas 
trabajadoras afectadas por estas. 
 
DA primera. La duración máxima de los expedientes de regulación de empleo autorizados al 
amparo de las causas previstas en el artículo 22 del RD-ley 8/2020 será la del estado de alarma 
decretado por el RD 463/2020, tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales recaiga 
resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con independencia 
del contenido de la solicitud empresarial concreta. 
 
En relación con este RD-ley, la CEOE y CEPYME han hecho público el siguiente comunicado: 
 
“Los empresarios españoles representados por CEOE y CEPYME consideramos que las nuevas 
medidas en el ámbito laboral aprobadas este viernes en el Consejo de Ministros extraordinario van 
a impedir poner las bases de la necesaria recuperación económica de España y llevarán en última 
instancia a un mayor nivel de desempleo. 
  
Desde CEOE y CEPYME advertimos que, a la espera de poder conocer todos los detalles, no van 
en la dirección correcta, sino que, muy al contrario, serán perjudiciales para el equilibrio 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4152.pdf


económico, la salud de las cuentas públicas, aumentando considerablemente el déficit, y reducirán 
de forma importante la confianza de los inversores, que son fundamentales para la estabilidad 
financiera y la recuperación económica de este país. 
  
Además, cuando un gran número de empresas, especialmente pymes y autónomos, están 
luchando para evitar el cierre en un contexto que ya se anuncia de recesión mundial, rechazamos 
de forma tajante que el Gobierno trate de arrojar sospechas y desconfianza sobre el empresariado. 
Creemos que precisamente en estos momentos la situación lo que requiere son esfuerzos 
conjuntos y unidad de acción. 
  
Queremos dejar claro que nuestra voluntad por encima de todo, en estos momentos de crisis por 
el COVID-19, es sostener la economía y el empleo, y por ello, estamos empujando para evitar un 
parón aún mayor de la actividad empresarial, siempre priorizando, como no podía ser de otra 
manera, la seguridad y la salud de los ciudadanos”. 
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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